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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA  

  

Aratoca, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Atendiendo el informe secretarial que precede este despacho dispondrá la 

devolución del Comisorio 019 del 20 de abril de 2021 y conforme a la solicitud 

del abogado YORDAN STIVEN SUAREZ MANCILLA al juzgado comitente 

respecto a suspensión del proceso. 

Es claro que el competente para decidir la suspensión es el juzgado de 

conocimiento, teniendo en cuenta que este Juzgado solo fue comisionado para 

la realización de la diligencia de Secuestro y el abogado allega una transacción 

realizada entre las partes con vigencia hasta el 05 de enero de 2023, fecha 

estipulada para pagar la última de las cuotas acordadas.  

  

Acorde con lo anterior y ante la imposibilidad  de adelantar la comisión 

encomendada, la carencia de facultades para decidir sobre la suspensión del 

proceso, se ordenará la devolución del comisorio.  

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca,  

 

RESUELVE: 

1.- DEVOLVER sin diligenciar el Despacho Comisorio 019  de fecha 20 de 

abril de 2021, proveniente del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

competencias múltiples de Floridablanca, por las razones expuestas en 

precedencia.  

2.- Comunicar por correo electrónico la presente decisión al juzgado comitente, 

así como al de la parte actora, remitiendo copia digital de las actuaciones.  

3.- Por Secretaría, cancélese la radicación previa anotación en el sistema.  

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

El Juez,  

  

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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